
 

 

Por una respuesta integral al VIH/sida:  

por la prevención de infecciones y la garantía de derechos de las personas con VIH 

Las estrategias, programas y políticas vinculadas al VIH/sida son clave tanto para evitar nuevas 
infecciones, favorecer el diagnóstico temprano como garantizar la salud y calidad de vida de 
las personas que viven con el virus. 
Según el último Boletín epidemiológico de la Dirección Nacional de Sida hace una década que 
la epidemia en Argentina está amesetada, se estima que viven 126.000 personas con VIH pero 
el 30% de ellas desconoce su diagnóstico. La principal vía de transmisión son las relaciones 
sexuales no protegidas y hay un aumento de diagnósticos entre varones menores de 25 años. 
De acuerdo a un Estudio sobre niños/, niñas y adolescentes con VIH de 2010 los diagnósticos 
en adolescentes y jóvenes se mantienen relativamente constantes y disminuyen los de niñes 
evidenciando el impacto positivo de las políticas públicas para eliminar la transmisión vertical. 
La Ley Nacional de sida 23.798 garantiza el acceso gratuito, voluntario y confidencial al 
diagnóstico de VIH. Asimismo indica que cada persona que vive con el virus tiene derecho a la 
atención integral de su salud. Nadie puede afectar la dignidad de una persona que vive con VIH 
causando marginación, estigmatización, degradación o humillación. La confidencialidad del 
diagnóstico está protegida por la ley, por lo que no puede exigirse la develación del mismo 
bajo ninguna circunstancia. La Resolución N° 270/15 del Ministerio de Trabajo indica que la 
exigencia de realización del test de VIH en los exámenes preocupacionales puede ser motivo 
de denuncia, reforzando así el derecho a desempeñar cualquier trabajo sin que el diagnóstico 
de VIH sea motivo de discriminación o extorsión. 
El Colectivo de Juventudes por los Derechos Sexuales y Reproductivos exigimos y apoyamos 
la generación y fortalecimiento de políticas públicas que estén alineadas con la Agenda 2030 
para los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) suscriptos por nuestro país. Principalmente 
los objetivos 3 (Salud y Bienestar), 4 (Educación Inclusiva y de Calidad) y  5 (Igualdad de 
género), así como con el Consenso de Montevideo sobre Población y Desarrollo en el capítulo 
referido a la salud sexual y reproductiva con perspectiva de jóvenes y adolescentes. El Estado 
Argentino también adhirió a las metas 90-90-90, que proponen que en 2020 el 90% de las 
personas con VIH conozcan su diagnóstico, el 90% de las personas diagnosticadas accedan al 
tratamiento antirretroviral y el 90% de ellas tengan carga viral indetectable.  
Desde el Colectivo nos involucramos activamente en la respuesta a la epidemia tanto para la 
prevención de la infección por VIH como para lograr que cada persona que vive con el virus 
goce plenamente de sus derechos sexuales y reproductivos. Para ello consideramos 
indispensable el acceso a servicios de salud amigables, a una correcta alimentación y a la 
vivienda. El Estado debe velar por erradicar la discriminación y estigmatización provocados por 
la desinformación, que afecta principalmente a adolescentes, personas transgénero y mujeres. 
Hacemos especial énfasis en el fortalecimiento de los servicios de salud para atender con 
sensibilidad y calidad a adolescentes, infectades principalmente por transmisión vertical, que 
pasan de servicios de infectología pediátricos a adultos con derivaciones bruscas y repentinas y 
el consecuente abandono de controles y tratamiento.  
Las personas que viven con VIH tienen el derecho a una vida plena, y es obligación de toda la 
sociedad respetar y velar porque ese derecho sea ejercido. 
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